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NOTIFICAClÓN POR AVISO
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ACTO QUE SE Resolución  No.  5786  del  6  de  octubre  de  2021   f[POR
NOTIFICA MEDIO  DE  LA CUAL SE ORDENA  LA CANCELACION  DE

UN      REGISTRO     DE     LA     BASE     DE     DATOS     DEL
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO".

De conformidad  con lo establecido en el artículo 69 de la  Ley  1437 de 2011  "Por la cual se
expide  eI  Código de  Procedimiento Administrativo  y de  lo  Contencioso Administrativo",  se
procede  a  realizar  la  NOTIFICAClÓN  POR  AVISO  del  siguiente  Acto  Administrativo,  en
atenc¡ón  a  que  en  el  expediente  que  reposa  en  esta  unidad  administrativa  de  la  entidad
denominada  "FUNDACIÓN  SEMILLERO  CIENTIFICO  'fF.S.C  DE  COLOMBIA"',   no  se
ha    podido    realizar    la    notificación    personal    al    representante    legal    de    la    entidad
mencionada:

Resolución 5786
Fecha del acto que se notifica 06 de octubre de 2021
Fecha del Aviso 19 de octubre de 2021
Autoridad que lo expide Secretaria Jurídica y de Contratación
Recursos que proceden Procede recurso de reposición

Se  informa,  que  la  notificación  se  considerará  surtida  al final¡zar el  día  s¡gu¡ente  del  retiro
del    av¡so,    el    cual    se    publicará    en    la    página    electrónica    de    la    Adm¡nistrac¡Ón
Departamental del Quindío,  y cartelera  ub¡cada en el  pasillo de la Secretaría Jurídica y de
Contratación del  Departamento del Quindío.

FIJACION:            19 de octubre de 2021,  a  las O8:00 A.M.
DESFIJAClÓN:        26deoctubrede2021,  alas5:00  P.M.

Se  publica  con  el  presente  AVISO,  copia  íntegra  de  la  Resolución  No.  5786  del  O6  de
octubre  de  2021   lfPOR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  CANCELAClÓN  DEUN
REGISTRO DE  LA  BASE DE DATOS  DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO".

ElaborÓ: Valent¡na  López G.,  Abogado Contratista -DAJCR.
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RESOLUCIÓNN    _5 7  8 6 DE      Íj¡   0€T?Ü!fi

MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA CANCELAClÓN  DE UN REGISTRO DE
LA BASE DE DATOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND¡O."

BERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDiO, en ejercic¡o de las facultades
ucionales y  Legales y en especial  las conferidas en  el  artículo  lO del  Decreto  1318
8,  artículo  12O  deI  Decreto  reglamentario 427  de  1996,  Artículo  2.2.1.3.1,  2.2.1.3.3
creto ünico Reglamentario 1066 de 2015 y

CONSIDERANDO

ue  la  Ley  22  de  1987,  autorizó  al  presidente  de  la  Repúbl¡ca  para  delegar en  los
obernadores  de  los  Depariamentos y en  eI Alcalde  Mayor del  Distrito  Espec¡al  de
ogotá,   la  función   de   lnspección   y  Vigilancia   sobre   las   lnstituc¡ones  de   Util¡dad
omún.

!;,!
ue  el  artículo  lO  deI  Decreto  Nacional  1318  de  1988,  señala;  "De/éguese  en  /os
obernadores  de  los  Depariamentos y en  el  Alcalde  Mayor deI  Distrito  Espec¡al  de
gotá,  Ia  función  de  ejercer  la  inspección  y  vig¡Iancia  sobre  l.as  lnstituciones  de

t¡I-Idad Común, domiciliadas en el respectivo Departamento y en ¡a ciudad de Bogotá,
.C. que no estén sometidas al control de otra entidad".

!o;

ue  el  artículo  12O  del  Decreto  427  de  1996,  prescr'ibe  ÍÍArf,~cu/o  72O.-V,'g,'/anc,'a  y
ntrol.  Las  personas  jurídicas  a  que  se  refiere  el  presente  Decreto  continuarán

# eftuanSc;ólna. ¡ npSaPreáCgC:aófn¿..V ¡ g:ar: C:afeyctCoOsn tdrOel ldoe :;eSv:suttoO r:dna deF Sp rqeusee nVteen íaariní cCuuig P; i eennd 3 i
ártículo  18  de  óste  Decreto,   Ias  personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  deberán
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§§:i.E!¡¥ tar  ante  la  autoridad  que  le  competa  la  inspección,  vigilancia  y  control,  el
Ficado   de   reg¡stro   respectivo   expedido   por   la   correspondiente   Cámara   de
iercio, dentro de los 10 días hábiles s¡gu¡entes a la fecha de la inscripción, más el
ino de  la  d¡stancia cuando el  domicilio de  la  persona jurídica  sin  ánimo de  lucro
se reg¡stra es diferente al de la Cámara de Comercio que le corresponde.  En el
i  de   reformas  estatutar¡as  además  se  allegará  copia  de   los  estatutos.   Las
lades de vigilancia y control desarrollarán mecanismos para que las obligaciones

puedan cumpI¡r por correo."

ue  el  capítulo  3  en  su  artículo  2.2.1.3.1  y  2.2.1.3.3  del  decreto  1066  de  2015  que
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